
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00770-00 

Demandante FACTORING ABOGADOS SAS NIT. 901488360-1 

Demandado PEDRO NEL VARGAS BURITICA  C.C 80.029.848 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO- LEVANTA 

MEDIDA CAUTELAR 

Interlocutorio N°.  N°. 601 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 22 de enero de 2024, se 

hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, proceda 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



a  las acciones que considere necesarias consistentes en obtener respuesta al 

número 1484 del 22 de agosto de 2022 dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS IBAGUÉ, cumplir con lo ordenado mediante auto del 

25 de octubre de 2023 en el sentido de comunicar el municipio donde rueda el 

vehículo objeto de secuestro, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares; o en su defecto, proceda a notificar el auto que libra mandamiento 

de pago a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 



 

PRIMERO: DECLARAR la terminación de la presente demanda EJECUTIVO 

por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

a). Se ordena a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS IBAGUÉ, el levantamiento de la siguiente medida cautelar.i 

  

 

b). Se ordena a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

ENVIGADO, proceda con el levantamiento de la siguiente medida cautelar.ii 

 

 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se 

acatará sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de 

imponer las sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

Los datos de identificación de los intervinientes se encuentran consignados 

en el cuadro introductorio de este auto. 

 



TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien 

se le hicieron las retenciones. 

 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

f.m 

                                                           
i documentosregistroibague@Supernotariado.gov.co 
ii notificaciones@juridica.envigado.gov.co 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____48________  
 
 
 Hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 a.m 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                   SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a0f59b9c13693b407e6b4b64ac20ad40155b761245e27f9c52983d23f8e056c

Documento generado en 02/04/2024 01:44:11 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00534-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 600 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual,  por auto del día 22 de enero de 2024,  se 

hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en informar si 

desea solicitar medidas cautelares, o proceda a realizar la notificación del 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



auto que libra mandamiento a la parte demandada, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 



 

SEGUNDO: Sin levantamiento de medidas cautelar, por cuanto no se 

solicitaron. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___48_________  
 
 
 Hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 a.m 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bbd9a7ddab85cda07e1b39d1edae4a07ba2ab8442317e39f328f0c56fdb9a7b

Documento generado en 02/04/2024 01:44:15 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01602 
Asunto: Incorpora – Accede Notificar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la parte 

demandante, en el sentido de que el despacho realice la respectiva notificación 

virtual a la parte demandada LISSETH JOHANNA LARGO ESPINAL; por tal motivo se 

enviará la respectiva acta de notificación y link del expediente a la dirección de 

correo electrónico lissethle@gmail.com, la cual se acredita en el archivo 07 del 

cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __48_________________ 

 
        Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:lissethle@gmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6067a8d33f6d31e7d660f665a7bea21973ffe073533c66c06862371aaa72bb11

Documento generado en 02/04/2024 01:44:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01721 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el 

cuaderno de medidas, respuesta de la Secretaría de Movilidad de Envigado; previo 

a decretar el secuestro se requiere a la parte accionante para que informe el 

municipio donde rueda el vehículo de placas TMW347. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___48________________ 

 
        Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b64c11c4bff164c820f7366028c4a071a57bd6fcc81ef3497c81232a45deaf0b

Documento generado en 02/04/2024 01:44:14 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01768 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el 

cuaderno de medidas, respuesta de la Secretaría de Movilidad y Tránsito de 

Sabaneta; previo a decretar el secuestro se requiere a la parte accionante para que 

aporte certificado actualizado, en aras de verificar la correcta inscripción de la 

medida cautela, de igual manera se requiere para que informe el municipio donde 

rueda el vehículo de placas CRM43G. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____48_______________ 

 
        Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c5b038051a35e34213de4097289f1785828f3998f3de4d8668973b0f12e8763

Documento generado en 02/04/2024 01:44:14 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00010 
Asunto: Incorpora – Accede Notificar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la parte 

demandante, en el sentido de que el despacho realice la respectiva notificación 

virtual a la parte demandada ANDREA LEONOR LOAIZA ESPINEL; por tal motivo se 

enviará la respectiva acta de notificación y link del expediente a la dirección de 

correo electrónico anleloes@hotmail.com, la cual se acredita en el archivo 06 del 

cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___48________________ 

 
        Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:anleloes@hotmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f39bd2bfe021f5f5bf60d18329d0ca7c30c295f0b2b7e11ff542479e3256d292

Documento generado en 02/04/2024 01:44:16 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00046-00 

ASUNTO: Incorpora, no termina y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (archivo 08).  

  

Solicitud que no será acogida de manera favorable pues, el abogado HENRY YABY 

MAZO ÁLVAREZ, quien suscribió el memorial de terminación no tiene facultad 

expresa de “recibir” razón por la cual la solicitud no se ajusta a las disposiciones del 

artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

 

  

En razón a ello, deberá el profesional del derecho aportar poder especial que lo 

faculte para recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera 

coadyuvada por su poderdante, so pena de continuar con las demás etapas del 

proceso. 

NOTÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 
 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __48_____________  
 
 
Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN____ 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00177-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 0604 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto que precede y como la solicitud reúne los 

requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, se ordena 

la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  
Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional. Para tal efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por 

la secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

Se hace saber a la Policía Nacional, que el presente auto no constituye 

oficio y/o Despacho comisorio y por tanto no podrá retenerse el vehículo 

con éste, por cuanto el documento que tiene validez para la captura del 



rodante es el Despacho comisorio que se remite por la secretaría del 

Juzgado 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer 

entrega del mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del 

artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: notificaciones.rci@aecsa.co; 

carolina.abello911@aecsa.co & lina.bayona938@aecsa.co  

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el 

despacho comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor 

garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la 

abogada: CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí 

solicitante en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

mailto:lina.bayona938@aecsa.co


garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____48___________ 

 
Hoy 3 de abril  de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00293-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA-INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 728 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Se incorpora sin trámite la solicitud de retiro, por cuanto se está 

rechazando la misma. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __48_____________ 
 
 
Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00328-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA-INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 727 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de garantía mobiliaria, por no cumplir los requisitos 

de inadmisión referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Se incorpora sin trámite la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto 

se está rechazando la misma. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___48____________ 
 
 
Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00381-00 

Asunto: No subsana debidamente- Rechaza garantía mobiliaria 

Auto interlocutorio Nº. 730 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia que 

antecede. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia del 10 de noviembre de 2023 el 

Juzgado inadmitió la presente solicitud por considerar, que era necesario que la 

parte accionante aportara;  (i),  La entidad demandante deberá aportar el certificado 

de la empresa postal sin unir a otros documentos o memoriales, que permita realizar 

la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado aportado tiene 

deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los archivos y su 

contenido. 

 

De forma oportuna la parte accionante presentó escrito de subsanación en el que 

indica básicamente lo siguiente: 

 

1).  Se aporta “el certificado de la empresa de correo autorizado postal SIN UNIR a 

otros documentos o memoriales, que permita realizar la verificación de los archivos 

adjuntos enviados, ya el certificado aportado tiene deshabilitada esa opción, lo que 

imposibilitó la verificación de los archivos y su contenido” 

 

Presentado el escrito de subsanación se observa que la parte accionante omitió 

presentar o adjuntar los documentos solicitados, siendo este el requisito exigido por 



 

el despacho para demostrar el cumplimiento del requisito establecido en el Art. 2 del 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, pues al observar lo aportado no despliega 

ningún adjunto. 

 

 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __48_____________ 
 

Hoy 03 de abril de 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00413-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO  

ASUNTO: AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 603 

 

Como el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al 

tenor de los artículos 82 y ss; 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de JAVIER ESTEBAN 

CANO RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $ 9.858.188, por el saldo insoluto adeudado y representado 

en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses moratorios causados 

a partir del día 09 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

B. Por la suma de $ 3.083.177, por concepto de intereses corrientes causados   

hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 

SEGUNDO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de la ley 

2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo cual 

se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

TERCERO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 



 

 

 

 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la 

demanda, sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo 

porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

CUARTO: Se le reconoce personería para actuar en representación judicial de la 

parte accionante al (la) Dr.(a) MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO, mayor de edad, 

vecina de la ciudad de Medellín, identificada con la cédula de 

 

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

 
  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____48___________ 
 
Hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 A.M. 

 

 

_____ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN___ 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2024-00561 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 726 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA BELÉN 

AHORRO Y CREDITO COBELÉN y en contra NORBEY ALBERTO RAMÍREZ 

OSORIO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $56.344.153 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, desde el día 05 de octubre de 2023 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, 

actúa a favor de la parte ejecutante, según endoso al cobro. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___48__  
 
     Hoy, 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2024-00568 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 728 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S y en contra 

de FERNANDO RODRÍGUEZ BAENA, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $66.307.040 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde el día 19 de noviembre de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 



 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada JENNIFER ANDREA MARÍN 

SÁNCHEZ actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _48____  
 
     Hoy, 03 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
Secretaria 
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